
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., primero (1) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2020-347 
PROCESO: U.M.H. 

 
1-. Revisado el trámite de notificación que obra en el archivo No.23, se echa 

de menos la advertencia del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 (antes decreto 806 
de 2020), esto es: “la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos 
dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse 
cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 

acceso del destinatario al mensaje.”. 
 
Si bien eS cierto existe evidencia de la manera como se obtuvo el correo 

autodicarrepuestos@hotmail.com (según certificado de Cámara de Comercio 
visibles en las páginas 134 y 135 del archivo No.), también lo es que no obra tal 
prueba respecto al correo albeirovargas125@gmail.com y para el efecto resulta 
insuficiente la manifestación que bajo la gravedad del juramento hace el abogado 
en el escrito del archivo No.26, ya que quien debe acreditar como obtuvo dicho 
correo es su poderdante. 

 
También faltó allegar la constancia de entrega, leído o acuse de recibido, 

necesaria para realizar el cómputo de término. 
 
Por todo lo anterior, no se tendrá en cuenta. 
 
2-. Proceda la parte actora a realizar nuevamente el trámite de 

notificación al demandado, observando rigurosamente la normatividad que escoja 
para el efecto (artículos 291 y 292 del C. G. del Proceso o el artículo 8 de la ley 221 
de 2022, antes Decreto 806 de 2020, legislaciones excluyentes y disímiles) y las 
observaciones hechas en autos anteriores. 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 79 

 

Hoy 2 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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